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QUINTO COMPONENTE: 

MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
 
Existen diversos factores que permiten entrever el preocupante bajo nivel de confianza que la 
ciudadanía muestra hacia las instituciones y formaciones políticas los cuales son la 
percepción insuficiente de transparencia de las diferentes administraciones, el mal uso en el 
ejercicio de la responsabilidad pública que han hecho en los últimos años algunos 
gobernantes, la necesidad de mejorar el rendimiento de cuentas por parte de responsables 
políticos e institucionales, así como la percepción de cambios que necesita la justicia. 

La transparencia requiere de un cambio de pensamiento en la cultura administrativa que 
fortalece y democratiza el poder público y fomenta la construcción de una ciudadanía 
informada y participativa. Así mismo, favorece el conocimiento de la gestión, encomendada 
a los gobiernos y en las instituciones, incrementando la posibilidad de control de las políticas 
públicas con el objetivo de aumentar la eficacia y eficiencia de los servicios en un entorno de 
escasos recursos. 

También supone un factor esencial en la recuperación de la confianza de los ciudadanos hacia 
las instituciones públicas, los representantes políticos y la acción del Gobierno. La 
transparencia es decisiva en el discurso público, ya que está directamente relacionada con la 
libertad de información, la exigencia en la gestión pública, en las directrices de la 
responsabilidad social y es un elemento clave para el buen funcionamiento de toda iniciativa 
humana. 

Este componente consiste en crear una cultura en los servidores públicos de hacer visible la 
información del accionar de la Administración Pública. El componente se enmarca en las 
acciones para la implementación de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública 
Nacional considerada en la ley 1712 de 2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015 y los 
lineamientos del primer objetivo del CONPES 167 de 2013 “Estrategia para el mejoramiento 
del acceso y la calidad de la información pública” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

La garantía del derecho fundamental implica: 
 
• La obligación de divulgar proactivamente la información pública. 
• Responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las solicitudes 

de acceso. 
• La obligación de producir o capturar la información pública. 
• Obligación de generar una cultura de transparencia. 
• Obligación de implementar adecuadamente la ley y sus instrumentos. 

 
A Continuación, se señalan las cinco (5) acciones generales para iniciar la implementación 
de medidas que garanticen la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, las cuales 
definen los subcomponentes del componente de Transparencia y Acceso a información 
pública. 

 
 
 



 

 

OBJETIVO PRINCIPAL 
 

• Fomentar, promover y regular el derecho fundamental de acceso a la información 
pública, los procedimientos para el buen ejercicio, y las excepciones a la publicidad 
de información. 

 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
• Impulsar la transparencia en la actividad pública 
• Garantizar el Acceso a la información pública 
• Ejercer y promover el Buen gobierno 
• Fomentar el gobierno abierto y la participación ciudadana 
• Implementar de forma responsable las medidas de fomento de aplicación 

de la Ley 
• Implementar y dar seguimiento a las guías que componen la ley de 

transparencia. 
 
ESTRATEGIAS A IMPLEMENTAR DURANTE LA VIGENCIA 2024 

 
• Coordinar y hacer monitoreo de la publicación de los estándares mínimos en el link 

de transparencia de la página web institucional. 
• Reportar la autoevaluación de la información publicada en la página web, en el 

Índice de Transparencia Activa – ITA. 
• Consolidar y publicar los avances de la Ruta por la Transparencia e Integridad 

semestralmente. 
• Realizar una feria de servicios y transparencia durante la vigencia. 

 
 
CRONOGRAMA 

 
 

ACTIVIDAD 
 

RESPONSABLE 
 

FECHA 

Coordinar y hacer seguimiento 
de la publicación de los 
estándares mínimos en el link de 
transparencia de la página web 
institucional 

 
Dirección de 

Fortalecimiento 
Institucional 

 
 

Permanente 



 

 

Reportar la autoevaluación de la 
información publicada en la 
página web, en el Índice de 
Transparencia Activa – ITA 

 
Dirección de 

Fortalecimiento 
Institucional 

 
Del 15 al 30 de 

Noviembre de 2024 

Consolidar y publicar los avances 
de la Ruta por la Transparencia y 
la Integridad semestralmente 

Dirección de 
Fortalecimiento 

Institucional 

 
Semestral 

Realizar una feria de servicios y 
transparencia. 

Dirección de 
Atención al 
Ciudadano 

 
Anual 

 

EVALUACIÓN 
 
Para evaluar el nivel de implementación de la ley 1712 de 2014, la Procuraduría General de 
la Nación desarrolló la matriz de autodiagnóstico que es una herramienta que mide la aplicación 
de la citada ley y se encuentra en el link: http://www.procuraduria.gov.co/portal/grupo-
transparencia.page 

 
La oficina de control Interno aplicara evaluación y seguimiento Según la matriz se debe 
diligenciar teniendo en cuenta los artículos contenidos en las siguientes normas Ley 1712 de 
2014, Decreto 103 de 2015 y Resolución MinTIC 1519 de 2020. 

 
 
 
 
 


